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de una compañte anónima dos señores: VAN PATRICIO CEVALLOS 

- “CARRER A Cf A to/ cero fueve seis tres dos cuatro uno seis, de 

estado civil casado, o! sus propios y personales derechos; y, el señor DAVID 

MUOMINGO BRITO RIESCO, CL uno siete cinco tres ceró ocho ocho: ocho 

rinco tros de estado cidl soltero, Gor sus propios y personales derechos; el 

  

srinero de nacionalidad ecusto ca el seque de nacionalidad española, 

| vor lo que su versión s extranje a directa, cifiimente capaces y con domicilio 
4 A A A A 

on da ciudad y Du sttito Metop olitano de Quito, provincia de Pichincha; con 

capacidad legal pata contratar y obligarse, cual ep Derecho se requiera, sin 

prohibición para ostablecer esta compañía. CLÁUSULA: SEGUNDA: 

DEMIARANCIÓN DE VOLUNTADES. - Los comparecientes declaran que 

concunen al otorgamiento del presente iusirumento público por su propia y libre 

voluntad, a la vez aque declaran que consBtinjan, como en efecto lo hacen, una 
£ 

compeñte anónima TINASORIÍA S.A, por vía simultánea, que se sujetará a las 

  

somos vigentes de la Lay de Compañias, del Código del Comercio, al Código 

Sii por dl ppesente Estatuto. CL AUSULA: TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

OMPEÑÍA TINASORIA S.A.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

MACIONALIDAD Y DOMICHIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO. ARTICULO 

URLO DENOMINACIÓN. - Constitiyese una sociedad anónima de nacionalidad 

scuato: siena, ( Ciya denominación sera TINASORIA S.A. «que se regirá por las” 

Loyez Ecuatorianas y pot el presente Estatuto y bajo. cuya razón social 

tcatizara todo tino de actos. ercuo DOS.- MACIONALIDAD Y 

DOMICUIO.. La compañia es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

nriecipal en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

Ronública del Ecuador. La compañía podrá establecer sucursales, agencias y 

oficinas en cuectauier cho tigar del país o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones lagales del 359. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- El 

objeto social de la Compañía es: 2.- Dedicarse a la producción de turismo 

intemno y exierno que abarquen todas las areas turísticas del país. Promoción 
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todo clase de actos y contratos civiles o de comercio, permitidos por la Ley. l.- 

“ Plosliza convenios incliyéndose de asociación con compañías similares 

naciongles O extanieras, con el propósito de participar en licitaciones de 

necios, concurso de ofertas y ofertas en el país o en el extranjero. 1L.- La 

venta, promoción y comercialización de sus propios paquetes, servicios de 

A
 ro 2 nivel nacionales e internacionales; así como la La
 otias emp.esas te turis: 

vonte de seguios, cheques de vialero, y afines al mercado” 0.- Diseñar, 

estruchia: Operar y promover cursos, seminarios, conferencias y talleres de 

cuotuie: indole fento locales, regionales, provinciales y nacionales. p.- 

Toupnuler planes, programas y proyectos de desarrollo turístico en zonas 

urbanas y tirales que fueren soliciiadas, con el fin de acrecentar el nivel 

zocial, culiuial y económico en relación al turismo ecoturismo, turismo 

enmuniiatio, saneamiento ambiental y de servicios en general/ r.- Alquiler. de 

utiles y equipos destinados a la práctica del turismo deportivo dentro del país. 

e. Yenta directa en el terrilorio ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales, 

inarítimos y tenesirest.- Difundir por diferentes medios el propósito y la acción 

dd
 de la Compañía u.- levar a cabo la explotación, gestión y administración de É Y 

tada Hip de industrias e instalaciones hoteleras y de alojamiento, restaurantes, 

comercios y actividagos destinadas al turismo”. Y.- Actuar como mandataria, 

imendanteo  eoncestonada O tepresentante de empresas nacionales O 

jeras, esicomo prestar toda clase de servicios tetacionados con el giro 

de «y actividad, realizar toda clase de actividades, vinculadas directa O 

iurhertamente con su obleto y celebrar toda clase de actos, contratos, 

onerarionaes Y negocios permitidos por las leyes ecuatorianas, que se 

relacionen con el mismo pudiendo inclusive participar en la formación de 

ez compañias 0 Co; orcios, con personas naturales o jurídicas, nacionales Lo
 

n exbanieras Y adauinir para sí acciones, participaciones o derechos de 

Ai
a 
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encuentra pagado en su totalidad ARTICULO SEIS.-DE LAS ACCIONES.- 

los e2cciones estarán teneseutadas por itulos conrelativamente numerados, 

loz cugles irán firmados por el Presicante y por el Gerente General, tendrán las 

caractorialicas formales que la Ley se eñala? y podrán emitirse por una o varias 

acciones, 2 voluntad de cada 92 cionista/Pasa la emisión, cesión, kansferencia, 

ondozo, tignoración o canje de título o acciones, se seguitá el trámite previsto 

ende Loy do mismo que para el caso de pérdida o destrucción de títulos Todos 

ionamiento, etc, serán de cuenta del 

ca
 == ps “y el
 

qn
 a sd
 

ca
 

cb
 

rb
 

«e
, 

«y
 dE ps
 

E los accionistas lendián derecho preferente para 

zuscubio las huevas acciones en relación a las que poseen. (Al efecto se 

publicada un aviso por la prenza tespecto del acuerdo de la Junta General, y si 

benscunidos teinta días dos accionistas no hicieren uso de su derecho, el 

Gotente General podiá libiemente, ofrecer las acciones remanentes a los 4 

a
 an 5
.
 

Ss accionistas, fuera de su límile de preferencia o a terceras personas. 

BRUCULO OCHO - DE LA RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

2ecionistas por las obligaciones sociales se linita al monto de sus acciones. la 

acción con derecho al voto to tendián en relación con su walor pagado! Los 

“voloz on blenco y abstenciones se sumarán a la mayorla./ CAPITULO 

JERCERO DE LOS ACCIONISTAS: DE LOS DERECHOS, DE LAS 

GESTIONES LRTCULO MEME - DE LOS ACCIONISTAS.- Se cotisidera 

como secionista a quienes aparezcan como tal en el libro de acciones y 

Accionistas que lleva la Compañía. /” ARTÍCULO DIEZ.- DERECHOS.- Son 

dsmechos fundamentales del accionista: a) La calidad de e socio! b) Percibk las 

utilidades y beneficios a prottata de las acciones sociales pagadas; lo mismo 

del Aceryo Social, de producirse la liquidación de la Compañía; Cc) Intervenir 

econ voz y voto, en laz sesiones de la Junta General de Accionistas, 

verconslmente 0 por medio de apoderado; “a integrar los órganos de 

 



e , , 0000009; 

    

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO... 
- Juan Medina Se, 4 Dra acia Me , e A Mo a o 

es z . * si E, Ge 

 Sdiniticiración o fiecaliroción de le Coxípañia, cuando fuere elegido de ZE 

sar iriroya ia Sn Tote . a mary A Vikacis M. conformes a la Ley ya octe Estetuto/a) Gozar de preferencia para la susi E 
o, 

da acciones en caso de aymento de capital; ñ impuonar las resoluciones oiga 

s 

luto general de Accionistas y más órganos de la compañía, en los casos y en 

jan Tfarmaas t 
di ha culos doscientos quince y dos scientos dieciséis 

  

oy de Compañizs(a) Negociar libremente sus acciones; y h) Los demás 

twoyictos on te Ley de sehíos y en este Estatuto. ¡ARTÍCULO ONCE.- DE jre dia E 149
) E de] ">
 
1
 

GAMES - Son obliaaciones de los Accionist 35: 3) Cumplir con las 

sumas que la iinponos al contrato social: bj) Abstenerse de realizar todo acto 

ano impllono iúieroncla en el maneio de la Compañía, cuando no hubiere sido 

inemento desigmado para ello: 2) Responde: solidaria e timitadamente     
mia 2 ia Pa 

A E verdad de la susciipción y entrega del 

muito ancial por la extelancia tea! del aporte y pol todas las declaracione 0
 

cobotentes en el conato social, y, d) Las demás que señale la Ley de 

JARTO El GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

Y TEGAI, ARTICULO DOCE.- DEL GOBIERNO Y 

Pa wrinsistas y administrada pot el Presidente y el Gerente General, cada uno 

| hh las atribuciones due se determinan en este Estatuto o en la Ley 

VOULO TRECE. —PEPEESENTACION —LEGAL.- — Ejercerá la 

¿hajudicial de la Compañía, el Ge erente 

depreai es tados e jia Hanmecion Y praeracio 5
 

"h
 

1
 , Sip.necasidad del concurso de 

- 

Pas e 
e
”
 

che funcionario. SECCIPE CUREO: DE LA JUETA GENERAL DE 

PHN TES - ARTO: CETOECE- JA — JURTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Le Junta Gencral de Accionistas es el más alto organismo de 

la compeñio, y estara constituido por los accionistas legalmente convocados Y 

anio mia cue acuerdos y rescluicionas n de caracter obligatorio para sus 

aprinmaicias 
LAI, 

  

rdinaria una vez al año, 

P
e
l
 E > me rm A b o A dentra del plazo previsto en la Loy y eviraordinariamente cuando fuere 

22 MAR, 90 7 

MUERES TEACIONM - La Compañia esterá gobe emada por la Junta General de . 
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C
a
 

o
s
 

eomuonada. OARUCULO QUINCE DE 1AS CONVOCATORIAS.- La 

comecaloria 2 Junta Genoral de Accionistas, la hará el Presidente de la 

Compañia, mediante comunicación por la prensa, en uno de los diarios de 

mayo circulación de la pr rovincia de ! Pichincha, con ocho días de anticipación, 

cusndo monos, al fiado a la sesión, o en la fomma/y con los requisitos que 

determina la Ley dos reglamentos y este Estatuto. ARTICULO DIECISEIS DE 

LAS JUBITAS. Los Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 

evlizordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias, se teunirán por lo menos una 

z al efo, donto de los hes meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico anual do la Compañia! Los Juntas Generales Extraordinarias, se 

reunión cuendo fueren convocadas para atar los asuntos puntualizados en ia 

eompsoratodia. Tanto las Juntas Generales Ordinarias cono las Extraordinarias, 

so toummión en el domicilio erincipal de la Compañía, salvo lo o en el 

culo «doscientos treinteiocho de la Ley de Compañías.” ARTICULO 

MMECISIETE: JUNTA GEMERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.- No 

obstante lo dispuesto en el articulo anterioria Junta General de Accionistas se 

'á convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

ivasr del farnitorio nacional, para Iratar cualquier asunto, siempre que se 

encuenbo presente n rapresentada la totalidad del capital social pagado, y los 

socios acuerdos por unanimidad, constitutese en Junta General Universal y los 

puntos a hatarse en dicha Junta, Las 3ctas de la Junta General Universal de 

Acionicios Aoberán ser euscilaspor todos los accionistas, - o Sus 

:omoeconiantos, gue conctaricien a ella, bejo sanción de nulidad. 1 ARTICULO 

MIDCIOCHO:: QUOPÚTA.- Lo Junta Genetal de Accionistas, no podra 
s 2-- -2 

censirioparss tesalmente constituida pata deliberar en ptimera convocatoria, si 

ino ronrinientas a ella no representan por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado Si la Junta foneral Ho pudiera reunirse en primera 

comporcriode vor folla de quórua, se procederá a una sequ unda convocatoria, la 

3 a A ; Ai 3 5 . ri suo no poró domorzise ins de herida días de la fecha fiada pera la primera r: e 

oo
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cone, Resolyer sobre. la formación del fondo de ¡eserva especiales, 

taculilateros O sxiraoidinarios E. - Resobier acerca de ta disolución y liquidación 

io da Compañia para la <cuel podíá designar fouidador, señalar su 

onumoración y considerar tas cuentas de liquidación; f)- Resolver cualquier 

acunio que no ses de comnetencia privativa del Presidente o Gerente General 

y ici las medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía, qj.- 

intormetar con el carácter de obliaatorio los casos de duda que se presenten 

sobra las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones querige la vida 

social 49.- Acorder la venta o gravámenes de los bienes inmuebles de la 

Compañia; 1). - Aprobar el presupuesto de la Compañía: P) - Resolver la creación 

o cunmesión de sucursales, agencias, representaciones que fengan que rendir 

tHeados que mencion bienes y valores en la Compañía; k).- Ordenar el 

reparto de titlidades en caso de habanñas y fijar cuando proceda, la cuota de 

atiidoados vara la formación del foudo de teserva legal de la Compañía, según 

las dizposiciones de la Ley, £ - Ordenar la foumación de reservas especiales de 

libro dieposición: tm - Expedir reglamentos; 1)- Conocer y resolver todos los 

informos que presente el Gorente General y demás órganos de administración 

y fiecalización, como los telatiros al balance, reparto de utilidades, formación 

se 

tación: 29- Autotizar la suscripción de contratos que cda
 

e) de
 

ma
 P cd
 

50
 

sd
 

sd
 

cd A]
 

a.
 

cobrepasen la cuantía de cien mil dolares de los EstadosUnidos de América, 0 

su equivalente en cualquier moneda: 0)- Hombrar Auditores cuando fuera del 

ca20 n- Conocer y vesolyet todos los asuntos que fueren sometidos a Su 

consideración: y, q - Las demás que le competen privativamente por la Ley. 

SECCION NOS: DEL PRESIDENTE. - ARTÍCULO VEINTIDOS.- El Presidente 
A 

zes elegido pa le Junta £ 3eneral de ¿ccionistas, y tendrá un período de DOS 

elegido hasfinidamente. Puede ser socio 0 no. Su 

nombramiento, con le tazón de su aceptación, se inscribira en el Registro 

Aescanti pata que la seva de suficionte credencial ARTÍCULO VEINTITRES: 

A TEIPRNIONES Y DEPRERES DEL PRESIDENTE. -Sus atribuci y deberes TUN 

10 
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vu 

BH
 

iimniaciónón aus las raja esfableca el Estatuto. Ó,-Suscribir conjuntamente con 

d Drievidente, los lulos de las acciones de la Compañia; d)- Llevar los libros / 

veriales de la campañio: 44 - Preparar los informes, balances y más cuentas, y 

vonorios 2 concidoración F Comisaño para su presentación a la Junta 

cena de Anriomictasí f ela ¡- Ramplazar con todas sus atribuciones y 
a , 

aj 

f 

o o sbligaciones al Presidente Én ca 10
 

br o de ausencia temporal o definitiva; si la 

ueconcio es dofiniliva, el Gorente General tiene la obligación de convocar a la 

Junta Gonoral de Accionistas bata 0ue Sasigue el remplazo, dentro de los 

iroiela dipz de conocida la cusencia; 8)- Proponer a la Junta General de 

£cionisios la contratación e cambio de Budilores externos) 1. - Suscribir toda 

vennal de la Compañía de cuantías mn
 

sunorioros 2 cincuente int dólares de los Estados Unidos de América, los 

cuccibeia cotuntamente con el Presidente y en caso de contratos superiores a 

, 

¿en tol dóluos de los Cstados Unidos de América, requerirá la autorización de 

la Junlo General de Accionistas) - Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

gecbrias y responsabilidados que establece la Ley ¿ presente Estatuto y 

Peicimnente de la Compeñio y las que señale la Junta General de Accionistas. 

HAD O QUINTO DeL EJERCICIO ECONOMICO, 

PALACE DISTRIBINION DE UTILIDADES Y RESERYA.- ARTÍCULO 

IAS EI. DEL EJERCICIO ECORMOBICO Y BALANCE.- El ejercicio 

oconámico de la Compoñia.cerg anual y terminara cada treinta y uno de 

1
0
 5 E a a
 EN = 

h
e
 

a ra
 

q de cada año; y se hará un balance e inventario de los bienes 

bolonco y ectedo de nórdidas y cenancias del ejercicio económico respectivo y 

¿equnés do practicados los deducciones necesptias para la formación de la 

ssepiva legal de las renanias esperiales y obras que correspondieran o hayan 

sign tecpolias por la uefa (enetal de £ccionistas, el saldo de utilidades 

é guides cos diciribuido en proporción al valor pagado de las acciones.
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A 

conciposi lo requiera - ÁgmicuLO TREINTAITRES.- DISPOSICIONES not 

EEGPLEZ. Te ontendorá incorporadas 2 este contrato las disposiciones 

ecilinonies cn ta Ley de Compeñias y el Código de Comercio, en todo aquello 

sun uo hubiera previsto on este Estatuto. ARTIC CULO TREINTAICUATRO.- 

EEGDIVA IONES TRANSITORIAS - PRIMERA NOMBRAMIENTO.- Por mutuo 

aruerdán a los otorgantes <s ha resuelio destana: como Gerente General al 

ca DAA DAL SHINIGO ' BRITO RIESCO, quien tendrá la representación 

Jusirial Y Evtiatidicialmente coniuntamente Y separadamente con el 

Macidente; M como Presidente al señor IWVAM PATRICIO CEVALLOS 

TAIBRERA. vn dl período de dos años, contados a partir de la fecha de 

incciiición de los nombramientos en el Pegistro Mercantil SEGUNDA 

ABTORIZACION -Loz accionistas fundadores autorizan al doctor José Antonio 

Moya, tata que teslice todos los támiles necesarios para el perfeccionamiento 

de octo insturnento y cu aprobación en la Supetintendencia de Compañías. 

A AULA CURAR A. LCADITAL SUSCRITO, NOMBRE Y NACIONALIDAD 

DC LOS SUECRIDTORES. El capital de la Compañía está integramente 

apenio y pegaco ber lbs siguientes personas y de la siguiente maneta: el 

señor DAMAD DOMINCO BRITO RIESCO, a suscrito cuatrocientas acciones; y, 

al coñor P/AN PATRICIO CIVALLOS CABRERA, a susciito cuatrocientas 

sionos, los susciiplotos son de necionalidad española y ecuatoriana 

reopociivamente. CLÁUSULA: QUINTA.- PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- 
A 

  

Cada unn e los accionistas han pocado en numeratios el cien pot ciento del 

copol guecillo, mediante depósio en la cuenta de integración de capital, 

tifcado bancano que co incorpora a esta escríura. CLÁUSULA: ae pares Se 
TS 

ELXTE - CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

' 
ji ¡ 

Accionistas Capital ' Capital ' Numero de | 
| | 
| saserito ¡ Pagado LA 
i ¿ $ 

Acciones | 
  

pr
od
 

Lo
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| YA 

 



7 ca, (E) 
e Pr Tea Vcia Medina 

2 Quito, 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUIFO! 
0000203 

TO” 
cel A > MN 

  

        

   

  

  

  

  
  

  

         

oc Past A e | ¡En Numerario | E E 2 
| 2, | E pea 10.20 lao $ 
| . 3 3 , 

' Piavid hamingo Rrita Riesco 1 HSDE £ PUSO 400.00 | 400.002) e 

: br í i í 
, | Sm Y j A | 

| , , 
Puán Pairicio Cevallos Cabrera ¡USDE / USOS 400,00 400,00 | 

| 1 400 06 : a 
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” PESTAT ¡USD [USD E00,00 USD 200 po 
: i | | | ) 

| 500,00 / 
a i y 

somás cláusulas de estilo para la 

GUIEL TEXTO DE LA MINUTA. 

7 biliantes que incorpora queda 

cicuanta fa Tecna Pubice cou lado el valor legal y que los comparecientes 

: uta que esta fimada por el 

profosional número once tall 

2. Para la celebración de la 

0s y re Guisitos previstos enla 

entes por mi el Motario, se; 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL A 
AT —, 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION s 

DE CAPITAL N* 081102204 abierta el L M8 DE MARZO DEL 2013 

o de la COMPAÑÍA EN-FORMACION. 7 

que se denominará __TINASORIÍA S.A. o . la 

cantidad de DCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

  

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

DAVID DOMINGO BRITO RIESCO Z Y 400.00 Y 

IVAN PATRICIO CEVALLOS CABRERA, / 400.00 47 

e 

  

  

e 
a
 

O
 

Z 

Y 

7
 

| E 7 
500.00 

N El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
coo Añía. una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos. según el caso. 

hara 'omunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certifítada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

ca en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

cón 5 respectivas razones de aprobación e inscripción. 
JA 

Ñ ' Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será meintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 
573: , 
31 dias o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
BANCO INTERNACIONAL 

GUITO, 182 MARZO DEL 2013 ÁGENCIA EL JAR    
  

Lugar y Fecha de emisión O h 

E AZ bn. 
Form. 781-3217 R irma Autorizada



IMPRIMIR 

  

sd 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493941 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOYA JOSE ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2013 15:29:43 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TINASORIA S.A.; / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2013 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. | 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DAR 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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” 

RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Segundo, de la 

Supermiendencia de Compañias, en su resolución número 

25011540. 0.143.002028, de fecha 19 de Abri” del año 2013, emitida por el 

Doctor Román Barros Farfán ESPECIALISTA JURIDICO de Compañias 

tome nota de aprobación al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TINASORIA S.A. otorgada ante mi el 

22 de Marzo del año 2013. Quito, 19 de Abril del año 2012 

NOTARIA NOVENA AN 
E DEL DISTRITO METROPOLITANG.PE QUITO No 2d, 

SSA : 

Se 4 eS oc 

DR, JUAN VIÉLA 5
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002029 
80000000 00 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Marzo de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía TINASORIA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1791 de 
16 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 

CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TINASORIA S.A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de Abril de 2013 

  

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp, Reserva 7493941 

5% Trámio 1.2013.968 
JR/



Registro Mercantil de Quito 

  

  

(TRÁMITE NÚMERO: 14176. | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO mM 

  

atiligel 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 7 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALAE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

NA , 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DENCONSTITUCIÓ DE COMPAÑÍA ANÓNIMA . 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

       

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  N2 9027000 

E 14 

0 013 
1590 '"-.” 

¿“| LIBRO DE REGISTRO Mi CANTIL 
a oo : e 7 ÓN o o ¿í Dn : A 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Ca 
Identificación ".| Nombres, .|'Cántónde - . ',| Calidaden'que Estado Civil 

: o . : ;4 Domicilio - comparece l 
1709632416 CEVALLOS CABRERA | Quito ACCIONISTA Casado 

20 | IVAN-PATRICIO a os A 

1753088853 -. BRITO RIESCO Quito * | ACCIONISTA -' Soltero 

DAVID DOMINGO , : locos 
TA É 

3. DATOS DEL'ACTO O CONTRATO: Zo Pos 
NATURALEZA DEL ACTO:O. CONTRAFO: .: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: . - 1 22/03/2013: - OS 
NOTARÍA: ¿| ¡NOTARIA.NOVENA . o 

CANTÓN: y Y QUITO > " 
N*, RESOLUCIÓN: E 771] RESOLUCIÓN: SC.lJ. Dc 002029 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: y | ESPECIALISTA JURIDICO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE ENTE LA. yz | DR. ROMAN BARROS FARÑAN 
RESOLUCIÓN: IN Fa o / 

PAZO: ]-50 AÑOS. ' o o N 
NOMBRE PELA COMPAÑÍA. , 2 7] TINASORÍA S.A. N 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA; 7.7. | QUITO 

3. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: — N 
- | Capital Valor oy 

Capital 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: Ñ y? 
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: G.G. 

_ Página 1 de 2 

IMP. IGM. ca.  
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t»Registro Mercantil de Quito 0090016 
N 

Í 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE:LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEMSE. 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 17848 

Quito, 7 de junio del 2013 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TINASORIA S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

    
Becker 

SECRETARTÓ GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE QUITO


